
MUN C]PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 468.2020.GM-MDCC

Cerro Colorado. 6 de octubre de 2020

VISTOS:

La Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA
FRANCISCO GARCIA CALDERON ZONA 3. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA"i Carta No 011-2020-
GLDAi Informe No 279-2020-MDCC/GPPR; Inlome N" 040-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCCi Informe No 136-2020-SGl\¡AV-
GSCA-MDCC; Infome No 166-2020-MDCC-GOPUAL-JHSH; Informe Legal N' 139-2020-SGAWGAJ-MDCC; Proveido No 651-
2020-GAJ-MDCCi

CONSIDERÁNDO:

Que, de conformidad con elArt. '194o de la Constitución Polftica del Estado. "Las ¡¡unicipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierng Local que gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, de conform¡dad con el artículo lV del Tftulo Preliminar d€ la Ley No 27972 "Ley Orgánica de ¡¡unicipalidades", los
gob¡ernos ¡ocales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicaos públ¡cos locales y el
desarrollo integral, sostenible y amónico de su c¡rcunscr¡pción; asim¡smo, 6s función d6 la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestruclura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
del vecindario, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distr¡tot taleg como pistas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales dE irr¡gación, locales comunalgs y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1

del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N'008-2020-3A y sus prórrogas. se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y 9e dictaron medidas de prevenc¡ón y control para evitar la propagación del mismo; así también,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergenc¡a Nacional y daspuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19i en dicho contexto, el Presidente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la
reactivación económica y atención de la poblac¡ón a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
produc¡da por el COVID¡9';

Oue, el numeral 40.3 del artfculo 40' de la Direct¡va N' 001-2019-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multlanual y Gestión de Inversion€s, establec€ que corresponde a las entidades programar, eiecutar y supervrsar las
activadades mediante las cuales se garant¡za la ope¡ación y manten¡miento de los adivos generados con la ejecuc¡ón de las
inversiones; por otro lado. la Tr¡gés¡ma Sexta Dispos¡c¡ón Complementaria F¡naldet Oecrsto de Urgenc¡a N'014-2019, Decreto de
Urgenc¡a que Aprueba el presupuesto del Sedor Publ¡co para el año F¡scál 2020, señala "Autorízase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para ut¡l¡zar hasta un 20% da los recursos proven¡entes delcanon, sobre canon y regalÍa minera, asf como de
los saldos de balanc€ generados por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenimiento de la Infraestructura";
asimismo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su alícu¡o 1" se aprueba establecer disposiciones reglamenlarias
para la tramitación de las contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidades públicas reinicien como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional a consEcuonc¡a del brot€ del COVID-1g, en concordancia con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldia No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrefo d€ 2020, modifcado por el Oecreto de
AlcaldÍa No 003-2020-MDCC, de lecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de

Organ¡zac¡ón y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerenc¡a de Manten¡m¡ento de Areas
Verdes es la responsable de: 1 .1 La fonnu lación, evaluación y conformidad de los expedientes técnicos o fichas de manten¡m¡ento
de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraeskuctura que comprenda áreas vedes públicas

a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Coloado. 1 .2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liquidación de los

exped¡entes técnicos o f¡chas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de
infraeskuctura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la lvun¡cipalidad Diskitalde Cerro Colorado;
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Que, con Carta N" 011-2020-GLDA, de lecha 16 de julio de 2020, la Sra. Gianina Lozano del Aguila, realiza la entrega

la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA
GARCIA CALDERÓN ZONA 3, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA . AREQUIPA' (EN AdEIANtE 'fichA

"), que comprende un prcsupuesto de S/ 72,560.70 (SETENTA Y DOS ¡,illL QUINIENTOS SESENTA CON 70/100 SOLES),
un plazo de ejecución de 45 días calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración Indirecta (contrata); por su

L med¡ante lnforme N' 040-2020-JMAV-SG¡¡AV-GSCA-MDCC. de fecha 1 de setiembre de 2020, el Evaluador Técnico de la
Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de Areas Verdes, lng. Junior Max Acero V¡era, otorga conform¡dad a la "f¡cha técnica , prec¡sando
que la misma está conforme a los requisitos mfnimos según la normativa, y cuenta con los "Lineamientos de prevencaón y control
frente a la propagación del COVID-19 en la ejecución de obras de construcc¡ón";
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Que, a través del Infome N' 135-2020-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha 4 de septiembre de 2020, el Sub Gerente de

lrantenimiento d€ Areas V€rdes, ¡ndica que la'fcha técn¡ca" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos formales, por lo
que otorga su aprobación respeclo del contenido de la misma, y solicita su aprobación mediante acto resolut¡vo: por su parte,
med¡ante el Informe N' 279-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planiflcación Presupuesto y Rac¡onalización, asigna d¡sponibilidad
presupuestal por la suma S/ 72,560.70, los cuales serán cargados en la aclividad 'Mantenimiento de Infraestructura Construida"
con fuente de flnanciamiento 5, rubro 18; a su vez, mediante lnforme Legal No 139-2020-SGAL¡JGAJ-MDCC, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Admin¡strativos, concluye que resulta procedente la aprobación de la "ficha técn¡ca"; de la misma manera, a través
delProveído No 651-2020-GAJiMDCC, elGerente de Asesoría Jurídica, otorga conformidad respeclo delmencionado informe legali

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibiiidad Presupuestal y luego de ef€ctuada la rev¡s¡ón, se
desprende que la "fcha técnica'cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asícomo de la

conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que ¡esulta procedente su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
d¡spuesto por el numeral 3 del artículo 1' de la Resolución de la Contralorla N' 195-88-CG, como requis¡to ¡ndispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
bás¡camente lo s¡guiente: l\remoria Descr¡pt¡va, Especificaciones Técnicas, Plan¡lla de Metrados, pr€supuesto de los trabaios,
Relación de Insumos Valor¡zados, Análisis de Costos Unitar¡os, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución
fís¡ca de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación de los Trabajos, Planos;

Que. con Decroto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2 de Enero d€ 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente Municipal y otros funcionar¡os; declarando en su

adículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal Ia atr¡bución de "Aprobar lichas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
la nomativ¡dad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emit¡r pronunc¡amiento respecto alexped¡ente
de los vistosi

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Munic¡pal¡dad Distrital de Ceío Colorado;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.- ApROBAR, ta Ficha Técnica denom¡nada "MANTENIMIENTo DEL COMPLEJO DEPORTIVo DE LA

AsocIAcIÓN DE VIVIENoA FRANcISco GARch CALDERÓN zoNA 3, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA -

AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de I72,560.70 (setenta y dos m¡l qu¡n¡entos sesenta con 70/100 soles),

los cuales seráncargados en la aclividad 'Mantenim¡ento d€ Infraestructura Construida" con fuente de f¡nanc¡amiento 5, rubro 18

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución de la Ficha Técnica aprobada cuyo p.esupu€sto total asciende a S/ 72,560.70
(setenta y dos m¡l quinientos sesenta con 7OI1OO soles), s¡endo el plazo de ejecución 45 dfas calendario, bajo la modalidad de
Admin¡strac¡ón Indirec{a (contrat8), de acuedo al sigu¡ente detalle:

ARTíCULo TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de Sorvicios a la c¡udad y sub Gerencia de

Manten¡miento de Areas Verd€s, realizar las acciones que qorrespondan a f¡n de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica

aprobada confome a sus atr¡buciones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Admin¡strat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente

acoroe a |ey.

QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elfiel cumplimiento de la pres€nte resolución.

ARTICULO SÉpTtMO.. OEJAR StN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente decis¡ón.

REG'SIRESE C(|MPLASE Y aRcH¡vEsE.
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